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PODER ElECUnVO

СМ ипш бп y kistim
Acuerdo N* 649

Te^cigalpa, D. C., 22 de marzo de 1972.

El Presidente Conatituclonal de la Re
pública.

ACUERDA:
Dispeiuar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a Guillermo 
Antonio Zúniga y Liz Argentina Soto V., 
vetínos de Cantarranas, Francisco Mora- 
2án, previo entero de (L 10.00) diez lem
piras, en la oficina que el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público desigpie.—Co- 
TAunSqueae.

RAMON E. CRUZ

El Secretarlo de KstAdo en los Desoachoe 
Ле Gobernación v Justicia.

Ricardo Zúniga A.

Acuerdo ÍT eso

Te®Ticigalpa, D. C., 22 de marzo de 197?,
El Presidente Constitucional de la Repú

blica.

ACUERDAI
Dlep«isar la publicación de edictos para 

«mtaer matrimonio civil, a Antonio Va
lenzuela Espinoza у  Francisca Zepeda 
Reina, vecinos de Comayagrua, Comaya- 
gua, previo entero de ÍL 10.00) diez lem- 
pbas, en la oficina que el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público designe.—Co- 
•Ttuníquese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado eij ios Despacbm 
de CR>bemacióTi v Justicií».

Blcftrdo ZúnlKB A.

C O N T E N I D O
Gobernación y Justicia 
Acuerdos N9 64У al 697 

Marzo dé 1972.

ÓALUD PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAl 
Acuerdos No Ю7 al 115.— Enero 197 ¿

A V I S O S

se concedieron Pensiones Civiles a di
ferentes personas, en los distintos depar
tamentos del país, en lo que se refiere al 
departamento de Yoro, que se leerá, asî

DEPARTAMENTO
Cano R., Enrique . . .  . L 50.00
C.:istillo, Francisco ............. ........100.00
Peña М., Enrique ... . * 100,00
R̂ yes, Teófilo .................... ........100.00
Pérez, Francisco ................ ........100.^
Peña, Santos ...................... ........50.00
Canales, Efrain ................... ........50.00
Henriquez, José ................... ........100,00
R-imírez, Rubén ..........................50.00
Recarte, Margarita de .......... ........50.00
Molina, Santiago .........................200.00
Gálvez, Margarita de .......... ........40.00
Mendoza. Pió ...................... ........30.00
C-witejón, Antonia........................ 50.00
Velásquez, Marta de ....................50,00
Martínez, Enecón ................ ........50.00
Andino, Felipe.................... ........60.00
Murillo, Francisco .......................60.00
Zelaya Méndez, Francisco ---- ------- 60.00
—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ.

El Serrfttario de Estado en los Despa
chos de C»obemación y Justicia,

Ricardo Zúntga A.

Acuerdo N* 651

Tegucigalpa, D. С., 22 de marzo de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:
Itrfí-xjuar el Acuerdo del Poder Ejecu- 

ttve N* 15, de 3 de enero de 1970, por el

la oficina que el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despachos 
de GoDernaclón y Justicia,

Ricardo Zánlga A .

Acuerdo N*" 655

Tegucigalpa, D. C., 22 de marzo de 1972L

El Presidente Constitucional de la Rê  
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos раггь 
contraer matrimonio civil, a José Adalber
to Mejía V Bemiña Baldárez Medina, ve
cinos de Tegucigalpa, D. C., previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la oflcina 
que el Ministerio de Hacienda y  Crédito 
Público designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ
El Secretnrio de Estado en los Despa

chos de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúni|;a A.

Acuerdo N* 654

Tegucigalpa. D. C., 22 de marzo de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA;

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Jot^e Eddas 
Guillén L. y Gloría Haydeé Rodriguez М.. 
vecinos de Comayagua, Comayagua, pre
vio entero de (L. 10.00) diez lempiras, en

Acuerdo N’ 656

Tegucigalpa, D, C., 22 de marzo de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Mario Roberto 
Vega Sosa y Gladis Teodora Rodríguez 
Zúniga, vecinos de Tegucigalpa, D. C., pre
vio entero de (L 10.00) diez lempiras, en 
la oficina que el Ministerio de Hacienda y 
Cî édito Público designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

Ricardo Zúniga A.

Acuerdo N* 657

Tegucigalpa, D. C., 22 de marzo de 1972.

El Presidente Constitucional de 1я R/>- 
pública,

ACUERDA;

Disoensar la publicación de edictos para 
contraer nwitrimonio civil, a José Carmen

Раяа a la páeina N9 7
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LA GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS. —TEGUCIGALPA, D. C.. 26 DE MAYO DE 1972

A V I S O S
R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general, hace sa
ber: que en audiencia señalada para  
el día sábado 24 de junio del co
rriente año, a las nueve de la mañana 
y en el local que ocupa este Juzgado, 
se rematará en pública subasta el si
guiente inmueble: "Un lote de terre
no marcado con el 16, de La  
Colonia Modelo, en el barrio Guace- 
rique, de este Distrito Central, cuyos 
liinites son los siguientes: al Norte, 
lote número 64, caUe de por medio; 
al Sur, con lote 17; al Oriente, 
con lote 18; y, al Poniente, con 
lote N? 15, el cual tiene un total de 
un mil catorce varas cuadradas oon 
cincuenta centésimas de vara cuadra
da, y cuyo dominio está inscrito en 
favor del señor Ovidio Cenia Zúnig-a, 
con el №  141, folios del 251 al 253,

del Tomo 247, del Registro de la Pro
piedad Imnueble de este Departa
mento”, El lote de t e r r ^  descrito 
a e  ha valorado en la cantidad de Diez 
Mil Lmpiras (L  10.000.00), y se re
matará para con su producto hacer 
pago a la señora Aminta Molina de 
Burgos, de la misma cantidad de 
lempiras, intereses moratorios y cos
tas del juicio, que el citado señor 
Gema Zúniga es en deberle, y que 
han sido reclamados en demanda 
ejecutiva, que en representación de la 
acreedora promovió ante este Despa
cho el Abogado Jorge Alberto Bur
gos, contra el referido deudor pro
pietario del inmueble. Se aclara que 
el terreno mencionado, se encuentra 
ubicado en lo que se conoce hoy co
mo inmediaciones del Aeropuerto In
ternacional de Toncontin, entre las 
Lotificacones “15 de Septiembre” y 
“Los Angeles*', o sea lo que antigua
mente era también conocida como 
zona de Guacerique y se advierte a 
los interesados que por tratarse de 
primera licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, el cual as-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
Tegucigalpa, D. HoadoiaA, C. A .

24 DE NOVIEMBRE DE 1971

COTEAfHON OnCIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBUCA

BILLETES a m o s MOHEDA ИЕТДЫСА
Compra T » l a Сшпргв Venta Compra Venia

Délor .............. L 2.00 L 2.02 L XOO L 2.02 L 1.98 L 2.02
Colón Salv. .. __  0.7920 0.80 OSO 0.7920 0.S0
Quetzal ...... 1.98 2.00 2-00 1.98 2.x
Col6n C. R- 0.298888 0.301887 0.3018?7 0.29S86B 0.301887
Córdobas ... 0.282857 0.285714 0 2S5714 0.282857 0.285714
Pmo Mexicano 0.158527 0.1609 Q.160128 0.16U
Onza Troy de Oro Fino L 70.00 Onza Troy Igual a: 31.103 sjramoa

COTEAaON NO ОПСЛАЬ DE OTRAS MONEDAS EN EL

DOLARES LEMPIHAS
« 2.4945 L 4.989

0.1810 о.зеи)
0.0216 00432
0.2S06 0.5012
0.2995 0.5990
0.2995 О.59Э0
0.1999 03998
0.Х1Б40 0.003280
0.0148 0.0296
0.9973 l ЛЖ6

MERCADO DE NEW YORK

Ubra EaterUna ...................... ........ ..... —
Franco Froncée — .......... ....... — ------
Franco Belga ................ ........ — --- -------
Franco Suizo ...........— ....... ...................
Morco Alemán ............... ....................... -
Florín Holandés ..... .... ............................
Corona Sueca ...í................... ...............-
Lira .................................................
Peseta ........ ........... ...........
Dólar CanadiMae .. ................. .......

N O T A S :
1.—Loe í̂ lros en Dólares librados a ceíTgo de Bancos costarricenses serán acredi

tados al tipo de cambio CXTR- 6.625 por Dólar.
2.—Las cotizaciones no oficiales son tomadas de! Informe semana! del Piret Na

tional City Bank de New York.
S.—Para evitar especulaciones frontc.^xas. el Directorio del Banco Central de 

Honduras a'itorizó la venta a la par de laa monedas centroamericanas.
4.—El Banco Central de Hondurae comprará la Plata producida en el país al pre

cio de New York, menos ^aetos citie ocaelone su manejo.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

AURJANDRO ARMUO PINEDA, 
Jefe del Depto. de СашЫов.

SE HACEN GRABADOS 

La Tipografía Nacional, oiré, 
ce sus servicios de Fotograba, 
do, a todas las Dependexiciai 

Gubernamentales del Estado.
LA DIRECCION

ciende a la suma antes indicada,__
Tegucigalpa, D. С., 3 de mayo de 
1972. '

J . Faustino Laínez Mejía 
Secretario.

(f )  Faustino Laínez Mejía, Hay un 
sello que dice: “Juzgado de Letras 1' 
de lo Civil”. Tegucigalpa, Honduras

Del 10 М., al 1̂  J. 72.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo CSvil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general, hace sa
ber : que en la audiencia del día vier
nes dos de junio del corriente año, 
a las nueve de la mañana y en d  lo
cal que ocupa este Tribunal, se re
matará en pública subasta el inmue
ble siguiente: Una casa situada en el 
barrio La Leona, ubicada en calle 
Las Damas, cuyos límites y medidas 
son: aJ Norte, doce varas, calíe Las 
Damas de por medio, casa Isabel R. 
Simón; al Sur, diez varas cuadradas 
con veinte pulgadas de vara, propie- 
piedad de herederos de Santos Soto; 
al Oriente, seis varas cuadradas con 
veinte pulgadas, propiedad de los mis
mos herederos de Santos Soto y en 
eí mismo rumbo otras se:s varas, oon 
propiedad de A. Rodríguez, Dicho in
mueble tiene inscrito el domino, a fa
vor de la señora Juana Elsa Pineda V. 
de G?ómez, oon el №  169. folios 296 al 
299, del Tomo 149, del Registro de 
la Propiedad de este departamento. 
Valorado el anterior inmueble, en la 
cantidad de Veinticinco MD Liempi- 
ras. Y  se rematará para con su pro
ducto hacer pago al señor Alan Ed
gardo Flores R., que es en deberle 
cantidad de dinero, intei'es^ y cos
tas en la Demanda Ordinaria de Re
solución de un Contrato de Promesa 
de Venta, que el señor Alan Edgarfo 
Flores R., ha promovido ante 
Juzgado. Se advierte a los Ínteres 
dos que por tratarse de ^gunda bci- 
tación, será postura hábil la que se 
haga por cualquier cantidad de t^Or 
piras.— Tegucigalpa, D. C., 15 de naa- 
yo de 1972.

René Alfonso Bendafia» 
Secretario por Ley.

( f )  René Alfonso Bendaña. Hay № 
sello que dice: ‘̂Juzgado de LetrM 1 
de lo Civil.— Tegucigalpa, Fr&DCiaco 
Morazán.— Honduras”.

Del 22 al 30 M. 72.
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l a  g a c e ta  ^  REPUBUCA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 26 DE MAYO DE 1972

C E R T I F I C A C I O N

El infrascrito, señor Director General de Eco
nomía y Comercio, certifica la Resolución que dice:

“RESOLUCION N’ 135.—SECRETARIA DE 
ECONOMIA.—Tegucigalpa, D. C., veintiocho de 
junio de mil novecientos setenta y uno.

VISTA: Para resolver la solicitud que con fe
cha ve in tidós de diciembre de mil novecientos se
tenta, elevó a la Secretaría de Economía y Hacien
da, actualmente Secretaría de Economía, la 
Abogada Vilma M. de Tábora, en su condición de 
Apoderada de la empresa “WALTER BROTHERS*^ 
con domicilio en Comayagüela, D. C., contraída a 
pedir se le otorgue a su poderdante, licencia como 
distribuidora exclusiva, con jurisdicción en los de- 
nartamento de Atlántida, Colón y Yoro, de la casa 
Smercial extranjera “MITSUBISHI HEAVY IN- 
DUSTRIBS, LTD.” , con domicilio en 10-2 Chome, 
Morunouchi, Chiyoda-Ku, Tokio, Japón, que tiene a 
su cargo real y efectivamente la distribución, con
cesión o representación en forma ^rmanente, so
bre la base de comisión o porcentaje de los artícu
los siguientes: carros COLT, y sus repuestos.

RESULTA: Que el interesado acompañó copia 
autorizada del Contrato celebrado el treinta de ene
ro de mil novecientos setenta, entre “MITSUBIS- 
cm  HEAVY INDUSTRIES, LTD.” y “WALTER 
BROTHERS” , nombrando a éste como distribui
dora exclusiva en el territorio de Honduras.

RESULTA: Que el interesado ha acreditado 
su condición de hondureño, acompañando los docu
mentos que exige la ley y su Reglamento, que pre
sentó recibo talonario de entero a la Tesorería 
General de la República, por la suma de VEINTI- 
CTOCO LEMPIRAS (L  25.00), valor del impuesto 
fiscal correspondiente.

CONSIDERANDO: Que para ser distribuidor 
de una casa comercial, debe obtenerse en la Secre
taría de Economía, la licencia correspondiente.

CONSIDERANDO: Que la empresa “W AL
TER BROTHERS” , ha acreditado ser distribuido
ra de la casa comercial extranjera “MITSUBISHI 
HEAVY INDUSTRIES, LTD.”

CONSIDERANDO: Que el in tersado ha llena- 
^  todos los requisitos exigidos por la ley y su 
Iwglamento para la obtención de la licencia de 
distribuidora exclusiva en Honduras, procede ac
ceder lo solicitado.

POR TANTO: Esta Secretaría de Estado, de 
Ĵ̂ ^̂ onnidad con lo establecido en los Artículos 2°, 

f  К ’ y  disposiciones aplicables del Deere-
J^^Síslativo N" 50, emitido el 8 de octubre de 
1970.

R E S U E L V E :

jjp^^^^ceder licencia a la empresa “WALTER 
como distribuidora exclusiva que 

oirin  ̂ cargo real y efectivamente la distribu- 
concesión o representación en forma perma- 

meijV comercial extranjera “MITSU-
HEAVY INDUSTRIES, LTD.”, de los ser

vicios o artículos que se detallan en el preámbulo 
de esta Resolución. Mándese publicar esta Resolu
ción, en el diario oficial “LA  GACETA” , por cuen
ta del interesado, y a la presentación del ejemplar 
en que se haga la publicación, inscríbase en el re
gistro que al efecto lleva la Dirección General de 
Economía y Comercio, y extiéndase al interesado 
la licencia correspondiente.—NOTIFIQUESE.— 
RUBEN MONDRAGON CARRASCO, Ministro de 
Economía” .

Extendida en Tegucigalpa, D. C., a los quince 
días del mes di- julio de mil novecientos setenta y 
uno.

CARLOS A. SIERCICE Q.
Director General.

( f )  CARLOS A. SIERCKE Q. Hay un sello que dice: 
Dirección General de Economía y Comercio.— República de 
Honduras.

C E R T I F I C A C I O N

E¡1 infrascrito, señor Director General de Elco- 
nomía y Comercio, certifica la Resolución que dice:

“RESOLUCION N-̂  136.—SECRETARIA DE 
ECONOMIA.—^Tegucigalpa, D. C., veintinueve de 
junio de mil novecientos setenta y uno.

VISTA: Para resolver la solicitud que con 
fecha veintiuno de diciembre de mil novecientos 
setenta, elevó a la Secretaría de Economía y Ha
cienda, actuahnente Secretaría de Economía, la 
Abogada Vilma M. de Tábora, en su condición de 
Apoderada de la empresa “WALTER BROTHERS” 
con domicilio en Comayagüela, D. C., contraída a 
pedir se le otorgue a su poderdante, licencia como 
distribuidora exclusiva, con jurisdición en el Cen
tro, Oriente y Sur de la República, de la casa co
mercial extranjera “MITSUBISHI HEAVY IN- 
DUSTRIESj, LTD.” , con domicilio en 10-2 Chone, 
Marunouchi, Chiyoda-Ku, Tokio, Japón, que tiene 
a su cargo real y efectivamente la distribución, 
concesión y representación, en forma permanente 
sobre la base de comisión o porcentaje de los ar
tículos siguientes: Carros COLT y sus repuestos.

RESULTA: Que el interesado acompañó co
pia autorizada del Contrato, celebrado el treinta 
de enero de mil novecientos setenta, entre MITSU
BISHI HEAЛ?^Y INDUSTRIES, LTD. y WALTER 
BROTHERS, nombrando a éste como distribuido
ra exclusiva en Honduras.

RESULTA: Que el interesado ha acreditado 
su condición de hondureño, acompañando los docu
mentos que exige la ley su Reglamento, que pre
sentó recibo talonario de entero a la Tesorería 
General de la República, por la suma de VEINTI
CINCO LEMPIRAS (L  25.00), valor del impuesto 
fiscal correspondiente.

CONSIDERANDO: Que para ser distribuidor 
de una casa comercial, debe obtenerse en la Secre
taría de Economía, la licencia correspondiente.
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LA GACETA — REPUBUCA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 26 DE MAYO DE 1972

CONSIDERANDO: Que la empresa ‘W A L 
TER BROTHERS”, ha acreditado ser distribuidor 
de la casa comercial extranjera “MITSUBISHI 
HEAVY INDUSTRIES LTD.”

CONSIDERANDO: Que el interesado ha lle
nado todos los requisitos exigidos por la ley y su 
Reglamento, para obtención de la licencia de dis
tribuidora exclusiva en Honduras, procede acce
der a lo solicitado.

POR TANTO: Esta Secretaría de Estado, de 
conformidaí? con lo establecido en los Artículos 2’, 
3” y 5”, y demás disposiciones aplicables del Decre
to Legislativo N" 50, emitido el 8 de octubre de 1970,

R E S U E L V E :

Conceder licencia a la empresa ^"WALTER 
BROTHERS”, como distribuidora exclusiva que 
tiene a su cargo real y efectivamente ia distribu
ción, concesión o representación, en forma perma
nente de la casa comercial extranjera MITSUBISHI 
HEAVY INDUSTRIES LTD., de los servicios o 
artículos que se detallan, en el preámbulo de esta 
Resolución. Mándese publicar esta Resolución en el 
diario oficial “‘LA GACETA”, por cuenta del inte
resado, y a la presentación del ejemplar en que se 
haga la publicación, inscríbase en el registro que 
b\ efecto lleva la Dirección General de Economía y 
Comercio, y extiéndase al interesado la licencia 
correspondiente. — NOTIFIQUESE. — R U B E N  
MONDRAGON CARRASCO, Ministro de Econo
mía*.

Extendida en Tegucigalpa, D. C., a los quince 
días del mes de julio de mil novecientos setenta y 
uno.

CARLOS SIERRE Q.,
Director General,

[(f) Carlos Sierke Q. Hay un sello que dice: 
rección General de Economía y Comercio,- 
pública de Honduras” .

“Di-
-Re-

C E R T I F I C  A C I O N

El infrascrito, señor Director General de Eco
nomía y Comercio, certifica la Resolución que dice:

“RESOLUCION N̂  134.—SECRETARIA DE 
ECONOMIA.—Tegucigalpa, D. C., veintiocho de 
junio de mil novecientos setenta y uno.

VISTA: Para resolver la solicitud que con fe
cha veintidós de diciembre de mil novecientos se
tenta, elevó a la Secretaría de Economía y Hacien
da, actualmerte Secretaría de Economía, la 
Abogada Vihna M. de Tabora, en su condición de 
Apoderada de la empresa “WALTER BROTHERS” 
con domicilio en Comayagüela, D. C., contraída a 
pedir se le otorgue a su poderdante licencia como 
distribuidora exclusiva en Honduras, con jurisdic
ción en los departamentos de Cortés, Santa Bár
bara, Copán y Ocotepeque, de la casa comercial ex

tranjera “MITSUBISHI HEAVY INDUSTRIES 
LTD”, con domicilio en 10-2 Chome, Marunoushi 
Chiyoda-Ku, Tokio, Japón, que tiene a su caj^ 
real y efectivamente la distribución, concesión o ̂  
presentación en forma permanente, sobre la base de 
comisión o porcentaje, de los artículos siguientes* 
los carros COLT, y sus repuestos.

RESULTA: Que el interesado acompañó co
pia del Contrato, celebrado el treinta de enero de 
mil novecientos setenta, entre MITSUBISHI HEA 
VY INDUSTRIES, LTD. y “WALTER BR^ 
THERS”, nombrando a ésta como distribuidora 
exclusiva en el territorio de Honduras.

RESUI/ГА: Que el interesado ha acreditado 
su condición de hondureño, acompañando los docu
mentos que exige la ley y su Reglamento, que pre
sentó recibo talonario de entero a la Tesorería Ge
neral de la República, por la suma de VEINTICIN
CO LEMPIRAS (L  25.00), valor del impuesto f i i  
cal correspondiente.

CONSIDERANDO: Que para ser distribuidor 
de una casa comercial debe obtenerse en la Secre- 
laría de Economía la licencia correspondiente.

CONSIDERANDO: Que la empresa “WAL- 
TER BROTHERS”, ha acreditado ser distribuidor 
de la casa comercial extranjera “MITSUBISHI 
HEAVY INDUSTRIES, LTD.

CONSIDERANDO: Que el interesado ha lle
nado todos los requisitos exigidos por la ley y m 
Reglamento para la obtención de la licencia de 
distribuidora exclusiva en Honduras, procede ac
ceder lo solicitado.

POR TANTO: Esta Secretaría de Estado, de 
conformidad con lo establecido en los Artículos 2̂, 
3" y 5", y demás disposiciones aplicables del Decre
to Legislativo N- 50, emitido el 8 de octubre de 
1970.

R E S U E L V E :

Concedor licencia a la empresa “WALTER 
BROTHERS”, como distribuidora exclusiva, que 
tiene a su cargo real y efectivamente la distribu
ción, concesión o representación, en forma ретаа- 
nente, de la casa comercial extranjera “MITSXJBIS' 
HI HEAVY INDUSTRIES, LTD., de los senridoe 
o artículos que se detallan en el preámbulo de eeU 
Resolución. Mándese publicar esta Resolución ea e 
diario oficial “LA  GACETA”, por cuenta del üite* 
resado, y a ki presentación del ejemplar en q u e  ee  

haga la publicación, inscríbase en el registro W  
al efecto lleva la Dirección General de БсопоШ» 
y Comercio, v extiéndase al interesado la licei^ 
correspondiente. — NOTIFIQUESE. — RUBEN 
MONDRAGON CARRASCO, Ministro de Econo
mía” .

Extendida en Tegucigalpa, D. C., a los quince 
días del mes de julio de mil novecientos s é t e n »  

y uno.
CARLOS A. SIERCKB, Qh 

D irector General.

( f )  CARLOS A. SIERCKE Q. Hay un sello 
Dirección General de Economía y Comercio.— RepuWí* 
Honduras.
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h e r e n c i a s

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de lo Civil, del depar
tamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que este Jiizgado 
con fecha nueve de mayo del año en 
curso, dictó sentencia declarando a 
Joi^e Armando, Héctor Humberto, 
José Francisco, Marco Tulio, Lily 
Ondma y O l^  Marina, y a los meno
res: Miguel Antonio y Alma Azucena, 
todos de apellidos Rodas Andino y 
la menor Xenia Yolani Cruz Andino, 
herederos ab intestato de sus difun
tos padres Telésforo Cruz Sánchez y 
María del Carmen Andino Cruz, co- 
cediéndoles la posesión efectiva de la 
herencia, sin perjuicio de otros here
deros de igual o mejor derecho: a los 
mayores por sí y a los menores por 
intermedio de su curador, Abogado 
Céleo Borjas Bonilla.— Tegucigalpa,
D.C., 23 de mayo de 1972.

Francisco Portillo Figueroa.
Secret""’"

(f) Francisco Portillo Figueroa. Hay 
un seüo que dice: “Juzgado de Le
tras 3" de lo Civ’l”.—Tegucigalpa. 
—Francisco Morazán, Honduras”.

26 M, 72

ЕЯ infrascrito. Secretario del Juz
gado Primero de Letras, del departa
mento de Olancho, al público hace 
saber: que por sentencia dictada por 
este Juzgado, con fecha ocho de ma
yô  del presente año, declaró a las 
señoras María Magdalena Rosa viuda 
de Zapata Cálix, viuda María de la 
Luz Rosa y Elida Esperanza Rosa 
Martínez, herederas ab intestato de 
los bienes, derechos y acciones que a 
su defunción dejó su legítimo padre 
Ramón Rosa Garay. quien falleció en 
esta ciudad, el veintiuno de enero de
1971. Y  le concedió dicha p(»esión 
efectiva de la herencia, sin perjuicio 
de otros herederos de igual o mejor 
derecho. Lo representó en las gestio
nes el Abogado Ismael Zapata RcMSsa, 
то manda a publicar para loe efectos 
de ley.̂ —Juticalpa, 17 de mayo de

I ¿

L. Heriberto Martínez 
Secretario.

U ) L. Heriberto Martínez, Hay un 
que dice; ''Juzgado 1*? de Letras. 

—Departamento de Olancho, Hondu
ras”.

28 M. 72.

И  infrascrito, Secretario d^  Juz- 
8W 0 de Letras del departamento de 
o al público en genered, hace

Juzgado de Letras 
|^^?*rteinental, con fecha diez de 

de mil novecientos setenta y 
fSS s®* t̂encia declarando a Or- 
ju »  МШа de Aguilar y Jesús Ш11а 
меапу, herederos universales de to

dos los bienes, derechos y acciones 
trasmisibles que a su defunción dejó 
la señora Soledad Meany vda, de Milla 
y les concedió la posesión efectiva de 
dicha herencia.—Gracias, Lempira, 12 
de mayo de 1972.

E. Hércules R., 
5ecreíarzo.

(f )  E. Hércules R. Hay un sello que 
dice: “Juzgado de Letras.— Gracias, 
departamento de Lempira.— ^Hondu
ras”.

26 M. 72.

REGISTRO DE MARCAS

T IT U L O  S U P L E T O R I O

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
de Francisco Morazán, al público en 
general, para los fines legales con
siguientes, hace saber; que en esta 
fecha se presentaron a este Despa
cho, los señores Hilario CáJix García 
y María Mercedes Cálix García, ma
yores de edad, solteros y de este ve
cindario, solicitando Titulo Supleto
rio de los inmuebles que se describen 
así: a) Lote denominado “El Guaji
lote”, oomo de manzana y media de 
extensión superficial, poco más o 
menos, ubicado en la aldea de El Ca
rrizal, siendo sus límites; al Norte, 
propiedad de don José Turcios, саДе 
de por medio; al Sur. con propiedad 
don Luis YarelU; al EÍste, con propie
dad del INVA, hoy Colonia La La
guna; y, al Oeste, con propiedad de 
don José Antonio Martínez y propie
dad de Nicolasa García, calle de por 
medio; b ) Lote denominado “Cerro 
Grande”, como de ocho manzanas de 
^tensión superficial, poco más o 
menos, ubicado también en El Carri* 
zal, al occidente de la ciudad de Co~ 
mayagüela, limitado; al Norte, con 
propiedad de doña Antonia Salgado, 
hoy propiedad de una Institución 
Bancaria, calle de por medio; al Sur. 
con propiedad de los herederos del 
Doctor y General don Tiburcio Carias 
Andino; al Este, con propiedad de 
los herederos del Doctor y General 
don Tiburcio Carias Andino, cerca
do con cimiento de piedra, por estos 
dos rumbos; y, al Oeste, con propie
dad del INVA, Colonia La Laguna”. 
Para acreditar los extremos de su so
licitud, ofrece la información de los 
testigos: Ramón Lorenzana Amaya, 
Profesor de Enseñanza Primaria, Isi
dro Cañizales, labrador y Antonio 
Mejía, labrador, mayores de edad, 
propietarios y de este vecindario.—  
Tegucigalpa, *D. C., 17 de abrü de 
1972.

Francisco Portillo Figueroa, 
Secretario.

(f) Francisco Portillo Figueroa. Hay 
un sello que dice: “ Juzgado de Letras 
3 ’  de lo Civil.— ^Tegucigalpa*’.

26 A., 26 M. y 26 J. 72.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen* 
diente de la Secretaría de Economía^ 
hace saber: que con fecha cinco de 
mayo del presente año, f e  admitió la 
solicitud que dice; “Registro y depó
sito de una marca de fábrica.— Poder 
Ejecutivo.— Secretaría de Economía. 
— En representación de la compañía 
Travelodge International, Inc., una 
corporación organizada y existente 
conforme a las leyes del Estado de 
C^Jifomia. manufactureros, indus
triales y comerciantes, domiciliados 
en 250 Souts Cuyamaca Street, en 
la ciudad de El Caión, Etetado de Ca- 
lifcrnia, Estados Unidos de América, 
según el poder adjunto, respetuosa
mente comparezco a solicitar el re- 
.̂’stro V depósito de la marca de fá

brica denominada:

T R A V E L O D G E
palabra, como marca de fábrica na
cional hondureña, marca que sin dis
tinción de tamaño, color o diseno es
pecial, ampara, distin^e y  protege 
material impreso, publicaciones, pu
blicidad, directorios, menús y rótul<»; 
carne, pescado aves de con^, frutas 
y legumbres, huevos, leche y otros 
productos de lechería; café, té, cacao, 
harina y preparaciones de cereales, 
pan, bizcochos, queques, pasteles, 
confitería y helados; frutas y vegeta
les frescos; bebidas no alcohólicas, 
jarabes y otras prepar^iones para 
hacer bebidas no alcohólicas, y vinos, 
bebidas espirituosas y licores, marca 
que se а(Я1са o fija a loe artículos y 
productos mismos, o a los envases, 
recipientes, receptáculos, frascos, bo
tes, botellas, la t^ , sacos, bolsas, pa
quetes, empaques, fardos, bultos y  
envoltorios que los contienen, por me- 
cUo de impresiones, grabados, etique
tas, marbetes, placas, relieves, estam
pados, estarcidos, y en las otras for
mas y modos generalmente acostum
brados en el comercio y en la indus
tria, para todo lo cual ae agreeran los 
demás documentos de ley.— T̂e¡?uci- 
galpa, D, C., seis de marzo de mil no
vecientos setenta y dos.— (f )  Jorge 
Fidel Durón”. Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 5 de 
mayo de 1972.

Adán fjípez РтоНн
Registrador.

16 y 26 M. y 5 J. 72.

E3 infrascrito. Registrador de Pa
tenta y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Elc^nomía, 
hace saber: que con fech a  cinco de 
mayo del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: “Resístro y depó
sito de una marca de fábrica.— ^Poder 
Ejecutivo.— Secretaria de Economía. 
— Ên representación de la oomnañía 
— En representación de la Com^ñía 
Hulera E^cadi, S. A., una sociedad
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organizada y existente conforme a las 
leyes de la república Mexicana, ma
nufactureras industriales y comer
ciantes domiciliados en Avenida Ejér- 
cito Nacional y I^go Xochimilco 364, 
México 17, D, F. México, según el po
der adjunto, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y depósito 
de la marca de fábrica denominada:

su p t f i  AemcoLii
según el clisé y oonforme al adjunto 
certificado de registro N ” 61.856 del 
6 de abril de 1949. renovada en la 
Dirección General de la Propiedad 
Industrial de la Secretarla de Econo
mía de México, marca que ampara, 
distingue y protege llantas y cáma
ras, marca que sin d’stinción de ta
maño. color o diseño especial se apli
ca o fíja a los artículos y productos 
mismos o a los paquetes, empaques, 
cajas, fardes, bultos, envoltorios y 
demás que los contienen, para que 
por medio de impresiones, grabados, 
etiquetas, marbetes, placas, relieves, 
estampados, estarcidos se ponga en 
las mismas en las distintas formas 
y modos generalmente acostumbra
dos en el comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan ios de
más documentos de ley,— Tegucigal
pa. D. C., veintinueve de febrero de 
mil novecientos setenta y dos.—  (f)  
Jorge Fidel Durón”. Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efcctos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 
5 de mayo de 1972

^dán López Pineda, 
Registrado!

16 y 26 M. y 5 J. 72

CUADRO QUE DEMUESTRA LOS INGRESOS HABIDOS EN 
ESTOS TALLERES TIPOGRAFICOS NAQONALES, DURANTE 
LOS MESES DE ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL Y MAYO 

DE 1972, DEPOSITADOS EN LA TESORERIA GENERAL 
DE LA REPUBLICA

Talonario N*' 1322’41 
N9 132821 
N^ 133735 
№  133849 
№  134788 
N ' 136770 
N? 135867 
№  138214 
N-̂  138609 
№  139773 
N*̂  140039

del 10 de enero, por la cantidad de L
20

2
4

21
21
9

20
26
18
20

enero, por la cantidad de 
febrero, por la cantidad de 
febrero, por la cantidad de 
febrero, por la cantidad de 
marzo, por la cantidad de 
marzo, por la cantidad de 
abril, por la cantidad de 
abril, por la cantidad de 
mayo, por la cantidad de 
mayo, por la cantidad de

9.794.50
2,904.64
2.875.00
1.727.00
3.774.00
4.338.00
3.507.50
5.710.00

24,155,50
3.417.00
3.300.00

T O T A L L 65,503.14

lie. M IGUEL A. OGHOA 
Director

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha cinoo de 
mayo del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro y depó
sito de una marca de fábrica.—Poder 
Ejecutivo,— Secretaría de Economía. 
— En renresenta oión de la Comnañía 
Hulera Euzkadi, S. A., una sociedad 
organizada y existente conforme a las 
leyes de la República mexicana, ma
nufactureros, industriales y comer
ciantes, domiciliados en Avenida Eiér- 
cito Nacional y Lago Xochimilco 364. 
México 17, D. F., México, según el 
poder adjunto, respetuosamente com
parezco a solicitar el registro y depó
sito de la marca de fábrica denomi
nada:

EUZKADI
palabra, según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de r e g i s t r o  
N" 89.620, del 2 de mayo de 1957, 
renovado, según el documento que 
se acompaña de la Dirección General 
de la Propiedad Industrial de la Se
cretaría de Economía de México, 
marca que sin distinción de tamaño.

color o diseño especial, ampara, dis
tingue y protege bandas, mangueras, 
empaquetaduras y llantas no metáli
cas, marca que se aplica o fija a los 
artículos y productos mismos, o a los 
envases, paquetes, empaques, cajas, 
fardos, bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, placas, 
relieves, estampados, estarcidos, y en 
las demás formas y modos general
mente acostumbrados en el comercio 
y en la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás documentos de 
ley.— Tegucigalpa, D. C.. veintinueve 
de febrero de mil novecientos seten
ta y dos.—  (f )  Jorge Fidel Durón”. 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.— Te
gucigalpa, D. C., 5 de mayo de 1972.

Adán Ló')ez Pineda, 
R egistrador.

16 y 26 M. y 5 J. 72.

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diez de 
mayo del presente año, se admitió la 
solicitud que dice; ‘‘Registro de mar
ca.— Señor Ministro de Economía.—  
En representación de Valmont Inc., 
corporación del Estado de Arkansas, 
domiciliada en 90 Park Avenue, ciu
dad de New  York, Estado de New  
York, Estados Unidos de América, 
vengo a pedir el registro de la mar
ca de fábrica inscrita en la Repúbli
ca del Paraguay, oon el n ú m e r o  
55.449, el 29 de diciembre de 1967, 
рюг un periodo de diez años; para dis
tinguir: sustancias químicas usadas 
en manufacturas, fotografía e inves
tigaciones científicas, en trabajos de 
agricultura y horticultura; anticorro

sivos y otros productos, tales como: 
ácidos, alkaiis, tintas y colorante, 
esencias minerales, vegetales y ani
males, y particularmente prepara
ciones químicas para licuar y deodo- 
rizar residuos o desperdicios en po- 
ZJDS negros o letrinas, tanques sép
ticos y retretes o excusados al aire 
libre; consistente en la denomina
ción:

RID..X
tal ccmo se muestra en los ejempla
res que se acompañan, y la cual se 
aplica a los envases, cajas y empâ  
ques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas qu» 
se les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento ol poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.— Tegucigalpa, D. C., 
cuatro de mayo de mil novecientos 
setenta y dos.— (f) Daniel Casco I*-» 
Carnet N ' 112”. Lo que se pone en 
conocimiento del público para )os 
efectos de lí̂ y.— Tegucigalpa, D. C.r 
10 de mayo de 1972.

Adén López Pineda 
Registrador.

16 y 26 M: y 5 J. 72.

ЕЯ infrascrito, Registrador de. P*' 
tentes y Marcas de Fábrica, dep^  
diente de la Secretaría de Econious  ̂
hace saber: que con fecha c in ^^ . 
mayo del presente año. se 
solicitud que dice: “Registro y ^ ^ ^  
sito de una marca de fábrica.—  
Ejecutivo.—Secretaria de Econoi^. 
—En representación de la compe^, 
Parfums Rochas Société АпопуЯ»
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una sociedad anónima orpmzada y 
Sstente, conforme a las ley^ de la 
R^ública Francesa, manufactureros, 
industriales v comerciantes, domicj- 
liados en ЗЗ: rue Francois l̂ er. en 
pgtrís Francia, según el poder ad- 
iunto’ respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada:

PARFUMS ROCmi!;
denominación, según el clisé y con
forme al adjunto certificado y depo
sito № 118.726, del 3 de agosto de 
1971 certificado de i d e n t i d a d  
N" 826.303, del Instituto Nacional de 
la Propiedad Industrial de Francia, 
marca que sin distinción de tamaño, 
color o diseño especial, ampara, dis
tingue y protege toda clase de pro- 
Jjctos de perfumería, de belleza, de 
jabonería, afeites , aceites esenciales, 
cosméticos, lociones para lc« cabellos, 
dentífricos, la que se aplioa o fija a 
los productos mismos o a los enva
ses, recipientes, receptáculos, cajas, 
sacos, bolsas, paquetes, empaques, 
fardos, bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, pla
cas, relieves, estampados, estarcidos 
y en las otras formas y modos gene
ralmente acostumbrados en el comer
cio y en la industria, para todo lo 
cual se agregan los demás documen
tos de ley.— Tegucigalpa, D. C.. pri
mero de abril de mil novecientos se
tenta y dos.— ( f ) Jorge Fidel Durón”. 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para las efectos de ley.— T̂e
gucigalpa, D. C., 5 de mayo de 1972.

Adán luópez Pineda
Registrador.

16 y 26 M. y 5 J. 72.

y el clisé.— Tegucigalpa, D. C., once 
de abril de mil novecientos setenta 
y dos.— (f ) Lecmardo Casco F., Car
net de Procuración N'? 0063”. Lo (̂ ue 
se pon© en conocimiento del público 
para los efectos de ley.— Tegucigal
pa, D. C.. 17 de abril de 1972.

Adán L ópez Pineda^ 
Registrador.

26 A., 6 y 16 M. 72.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diecisiete 
de abril del presente año. se admitió 
la solicitud que dice: “Registro de 
ш^са,— Señor Ministro de Econo- 
дЦа.—En representación de Editores 
Nacionales, una sociedad constituida 
y existente, de conformidad con las 
leyes de Ecuador, domiciliada en 
Aguirre N<̂  7-30. Guayaquil, Ecua
dor, vengo a pedirle el registro de la 
marca de fábrica, consistente en la 
palabra:

VISTAZO
I»ra distinguir: impresos y publica- 
ciones, revistas y similares de toda 
mdole; y la cual se aplica a los ar-

®^Paques que los contienen, 
i^nnuendola, estampándola, por 
nv^o de etiquetas que se les adhie- 

®^^?®^4uiera otra forma apro- 
en el comercio. Presento el po- 

pa^  que se razone en lo condu- 
b s  demás documentos de ley

Vif^ne de la la página
l̂ilJa Castillo y Martha Marina Sfuitoe 

Marquez, vecinos de Siguatepeque, Coma- 
yagua, previo entero de íL 10.00) diez lem
piras, en la oficina que el М1п1я1ет1о de 
Hacienda y Crédito Público deedgne.—Co
muniqúese.

RAMON B, CRUZ

El Secretario de Estado en los Despachog 
de Gobernación y JusUcla,

Ricardo Záiilf» A.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha ocho de 
mayo del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro y depó
sito de una marea de fábrica.— Señor 
Minstro de Economía. —  Уо, Darío 
Montes ,mayor de edad, casado, Abo
gado, y de este vecindario, con car
net de la Sociedad de Abogados 
N'̂  100, y como representante de la 
Kali-Chemie Aktiengesellschaft, do
miciliada en Hannover, Alemania, 
con poder que acompaño razonado, 
para que se me devuelva, comparezco 
pidiendo el registro y depósito de la 
marca de fábrica de mi representada, 
consistente en la palabra;

PHVSEDAL
que le* sirve para distinguir, amparar 
y expender los productos farmacéu
ticos para uso humano y veterinario 
que fabrica; se usa en cualquier tipo 
de letra, color o tamaño, y se aplica 
a los productos mismos, sais envaáfes, 
cajas, paquetes, empaques y demás 
medios qne \o& contienen, en las 
formas acostumbradas en el comer
cio. Acompaño el poder, razonado pa
ra que se agregue, teniendo a la 
vista el que aparece presentado en 
el expediente de la marca “Pankreon 
№  1Ü328”, suplicando la admisión de 
esta solicitud, su trámite, y en su 
oportunidad, se emita el A cuerdo con
cediendo dicho regístrvo y depósito. 
Acompaño también el contrato de 
agencia y las etiquetas qne manda 
la ley.— Tegucigalpa, D, C., cinco de 
mayo de mil novecientos setenta y 
dos,—  ( f )  Darío Montes”. Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.— Tegucigalpa,
D, С,, 8 de mayo de 1972.

Adán L ópez P ineda, 
Registrador.

15 y 25 M. y 5 J. 72.

La Tipografía Nacional, ofre
ce sus servicios de Fotograba
do, a todas las Dependencñas 

Gubernamentales del Estado.
lA  DIRECaON.

Acuerdo N’ 661

Tegucigalpa, D. C., 23 de marzo de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re« 
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Rafael Plata 
Durán y Lidia Elizabeth Sierra Punes, ve- 
cmos de Teg ĉig'alpa, D. C-, previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la oflcina 
''(Je el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Púb’ico desígTie.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ
El Secretario de Estado en los Despachos

fíe Gobernación > Justicia

Ricardo Zúnî ra A.

Acuerdo 662
Tegrucigalpa, D. C., 23 de marzo de 1972.

El Prtisldente Constitucional  de la Repü*
bliCSL,

ACUERrD A. •

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Viî giHo Sán
chez Reyes y Victoria Dolores Montoya, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo entero 
d¿ (L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

ШсаЫо Zúnlga A.

Acuerdo N® 663

Tegucigalpa, D. C., 23 de marzo de 1972.

El Presidente Conetitucional de la Re
pública,

ACUERDA!

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Hernán Renle- 
ri Mendieta y Elena Amparo Pineda L., 
vecinos de Yusguare. Cboluteca, previo 
entero de IL 10.00) diez lempira», en la 
oficina que el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público designe.—Comuniqueee.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los DespaclKM 
de Gobemaci<to y Justicia.

Ricardo Záalgm A.
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Acuerdo N'’ 664

Tegucigalpa, D. C., 23 de marzo de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos pera 
contraer matrimonio civil, a Regrinaldo 
Alfonso España y Gloria Josefa Morales, 
vecinos de Ocotepeque, Ocotepeque, previo 
entero de (t , 10.00) diez lempiras, en la 
oticina que el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público desiirne.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ.

El Secretario de Estado en los Deei>a- 
chos de Gobernación y  Justicia,

Ricardo Zánl^ A.

Acuerdo N’ 665

T̂ rucigralpa, D. C., 22 de marzo de 1972.

El Presidente Constitucional de la Repe- 
bUca,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
Cüiitraer matrimonio civil, a Mario Efraín 
Cortés Rodríg;uez y Rosa Dalia Ponce, ve
cinos de Tegucigalpa. D. C., previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, « i  la oficina 
o je el Ministerio de Hacienda y Crédito Pú- 
bi»oc designe.—Comuniqúese.

RAMON E. HRUZ

El Secretario de Estado en íl,-s Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúnigs A-

Acuerdo N** 666

Tegucigalpa., D. C., 2S de manso de 1972.

El Presidente Oonetitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación, de edictoe para 
contraer matrimonio civil ,a Gregorio Da
niel Méndez y Martha Leticia Matute Cruz, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo en
tero de (L. 10.00) diez lempiras, en la ofici
na que el Ministerio de Haci«ida y Crédito 
Público dê gnjB.—Oomuníquete.

RAMON E. CRUZ
El Secretario de Estado en los Despa» 

chos de Gobernación y Justicia,

Ricardo ZAslga A-

Acuerdo N* 667 

Tegucigalpa, D, C., 23 de marzo de ЮТ2.

la Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para
contraer matrimonio civil, a Marco Tulio
Mejia Sierra y Bertha Liliana Peralta, ve

cinos de Tegucigalpa, D. C., previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.—Comuniqúese.

RAMON Б. CRUZ

El Secretario de Estado en los E>espachoa 
de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúnlgs A.

Acuerdo N» 668

Tegucigalpa, D. C., 23 de marzo de 1972.

El I*residei>i.e CuiiaiirucionsJ de la Repú- 
Ы1С&.

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Marco Tulio 
Murillo y Concepción Guillén, vecinos de 
Minas de Oro, Comavaprua, previo ente
ro de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ
K1 SeííTetario de Estado en los Despa

chos de Gobernación v .Tngticia,
Ricardo Zúnlga A.

Acuerdo N® 669

Tegucigalpa, D. C., 23 de marzo de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re- 
pübUca,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Medardo 
Рая y María de la Paz Ruíz Guifarro, ve
cinos de Jutícalpa, Olancho, previo entero 
de (L. 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Hatdenda y Crédito Pú
blico designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRXJZ

El Secretario de Instado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúnlga A.

Acuerdo N’ 670

Tegucigalpa, D. C., 23 de marzo de 1972,

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Gregoria Ba- 
quedano e Ingrid Bode Reese, vecinos de 
Tegucigalpa, D. C., previo entero de .... 
íL 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despa
chos dt Gobernación y Justicia

Ricardo Zúnlga A.

Acuerdo N'’ 671

Tegucigalpa, D. C.. 23 de marzo de l»7j.

El Presidente Constitucional de la ft*, 
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictoe рал 
contraer matrimonio civil, a Luis Al«tieo 
Serrano y Sandra Suyapa Buatillo, veciiioB 
de Tegucigalpa, D. C., previo entero de . 
íL. 10.00) diez lempiras, en la oflicna 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Рбьц. 
со designe.—Comuniqúese.

RAMON B. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despâ  
chos de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúni^ A.

Acuerdo N’ 672

Tegucigalpa, D. C., 32 de marzo de 1972,

El Presidente Constitucional de la Re- 
pública.

ACITERDA:

Dispensar la publicación de edictos рал 
contraer matrimonio civil, a Juan Ramte 
Rivera Fuentes y Melania Rivera Perdomo, 
vecinos de de San Pedro Sula, Cortés, ptv> 
vio entero de (L 10.00) diez lempiras, en la 
oficina aue el Ministerio de Hacienda y C rí- 

Gito Público designe.—Comuniqúese .

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Deep»* 
chos de Gobernación y Justicia,

Ricardo ZAniga A.

Acuerdo N* 673

Tegucigalpa, D. C., 24 de marzo de 197Í.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos рвЛ 
contraer matrimonio civil, a Juan Б. Zeleya 
Bonilla y Leslie Cháves Rodríguez, ved** 
de Tegucigalpa, D. C., previo d»'
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina Ф** 
el Ministerio de Hacienda y Crédito P** 
biico designe.—Comuniqúese.

RAMON R  C3HJÍ-

El Secretario de Estado en lo* 
chos de Gobernación y Justicia.

Ricardo ZdnlK* A-

Acuerdo N* 676 '

Tegucigalpa. D. С., 24 de m a ra o  de

El Presidente Constitucional de to И*' 
pública.

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edicto*

contraer matrimonio civil, a José Lub
rrales Diaz y Martha Elena Castillo
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vecinofl de Tegucigalpa, V . С., previo en- 
UTO de (L 10.00) diez lempiras, en la ofl- 
^  que el Ministerio de Hacienda y Crédi
to Público designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en loa Deapa- 
cboe de Gobernación y Justicia,

Rleardo Zúnlga A,

Acuerck) N* 677

Tegucigalpa, D. C., 24 de marzo de 1972.

El Presidente Constitucional de !a Re- 
j>ública,

ACUERDA*.

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Julio Caezar 
Oómez Rodriguez y Belinda. E4>lore9 Suazo, 
vecinos de Tegucigalpa,D .C., previo entero 
4e (L 10.00) diez lempiras, en la oAcina. que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ 
El Secretnrlo de Estado en los Despachos 

■de Oobemación y Justicia,

Ricardo Zúniga A.

Acuerdo N’ 678

Tegucigalpa, D. C., 24 de marzo de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re- 
Tiúbllca,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
«ontraer matrimonio civil, a Austin Albert 
bawers у EJsmeralda Pineda Aguilera, veci
nos de Puerto Cortés, Cortés, previo en
tero de (L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Hacienda y Cre
íate Público desigTie.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ
El Secretario de Estado en los Despachos 

“de Gobernación y Justicia,

Bloardo Zúniga A.

Acuerdo N* 680

Tegucigalpa, D. C., 24 de marzo de 1972.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a Wilfredo Lobo 
l\eyes y María Lastenia Smartt Barahona, 
vecinos de Teguclgulpa, D. C., previo en
tero de (L 1000) diez lempiras, en la ofl- 
cuia que el Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ-
B1 Secretario de Estado en los Despachos 

de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúniga A.

Acuerdo N* 681

Tegucigalpa, D. C., 24 de marzo de 1973.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Héctor An
drés González VilIaruWa y Leticia I âgran- 
dier Pedrosa, vecinos de Tegucigalpa, 
D. C., previo entero de (L 10.00) diez 
lempiras, en la oficina que el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público designe. 
—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

E! Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúniga A.

Acuerdo N® 679

Tegucigalpa, D. C., 24 de marzo de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

^̂ ŝpensar la publicación de edictos para 
<»ntraer matrimonio civil, a  Jorge Alberto 
Tábora y Angela Mary Tábora, vecinos de 
"Puerto Cortés, Cortés, previo entero de . . . .  

<b 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi- 

designe.— Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ
Estado en los Despachos 

, Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúniga A.

tero de (L 10.00) diez lempiras, en la oíi- 
ciiLa que el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público designe.—Oomunlqueee,

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en loe Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Ricardo ffliBlg» A.

Acuerdo N’ 684 

Tegucigalpa, D. C., 24 de marzo de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Enrique Prie
to y Vila Reyes, vecinos de San Pedro 
Pula, Cortés, previo entero de (L 10.00) 
diez lem^^as, en la oficina que tí Minis
terio de Hacienda y Crédito Público de
signe.—Comuniqueee.

RAMON B. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúniga A .

Acuerdo N’ 685 

Tegucigalpa, D. C., 24 de marzo de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACXJERDA z

Acuerdo N*" 682

Tegucigalpa, D. C., 24 de marzo de 1972.

El Presidente Constitudcna! de la Repú
blica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Miguel Angel 
Pineda Gómez y Juana Pineda, vecinos de 
Tegucigalpa, D. C., previo entero de .... 
'{L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúniga A.

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Amadeo Cas
tro y Antonia Martínez Cerrato, vecinos 
de Orica, Francisco Morazán, previo en
tero de (L 10.00) diez lempiras, en la ofl- 
cina que el liOnisterio de Hacienda y Cré
dito Público designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ
El Secretario de Estado en los Despachos 

de Gobernación y Justicia,

lUcardo Zúidga A.

Acuerdo N* 683

Tegucigalpa, D. C., 24 de marzo de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Garrie Donald 
Moore у Adela Bustillo Coronado, vecinos 
de Guanaí ’'«las de la Bahía, previo en

Acuerdo N’ 686

Tegucigalpa, D. C., 24 de marzo de 1972.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica.

ACUERDA:

Di^>ensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Antonio 
Vijil y Emilia Palacios Morán, vecinos de 
Jesús de Otoro, Intibucá, previo entera de 
( b  10.00) diez lempiras, en la oficina qu* 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Bloardo ZOnlga A.
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Acuerdo N* 687

Te^uei^alpa, D. C., 24 d* marw) de 1»72.

Ea Preeidente ConstituGlonal de la Repú
blica,

ACUERDA:

Disponmar 1л paiAicadón de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Rony Fran
cisco Velásquez y Mary Lou Claribel 
Ниего Abarca, vecinos de Tegucigalpa,
D. C., previo entero de {L 10,06) diez lem- 
piraa, en la oficina que el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público dealgne.'—Oo- 
munlqueee.

RAMON B. CRUZ
El Secretario de Estado en los Despachos 

de Gobernación y Justicia,
A.

А«иегй& N» 688
T^cigalpe, D. C.> 27 de manso de 1972.

El PMeide&tê  Constitucional de la Repú- 
Ыкя,

ACUERDA:

Dii^ensar la publicaddn de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Ramón Gar
cía Martínez y Concepción Isabel Orclófiez, 
vectDos de Tegucigalpa, D. C., previo en
tero de (L 10.00) diez lempiras, en la o l
eína que el Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público dealgne.—Com\mlquese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

lUcardo Zúniga A .

Acuerdo N« 68»

Tegucigalpa. D. C., 27 de marzo de 1972.

El PreeMente Conetituctomtl dé la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Jesús Ro
berto Martínez Lanza y María Orfilia Re
yes, vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo 
entero de (L 10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público designe.—Comuniqúese,

RAMON E. CRUZ

Él Secretarlo de Estado en loa Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúnlga A.

Acuerdo N® 690

T^^cigalpa, D. C., 27 de marzo de 1972.

EH Presidente Constitucional de la R ^  
pública.

ACUERDA;

Nomi»rar al ciudadano Marco Tullo Ma- 
radiaga. Bombero I del Cuerpo de Bom
beros de esta ciudad, en sustitución del 
ciudadano José Preylán Valladares.

El nombrado devengara e! salario míni
mo correspondiente a la Eacala. de Salarlo 
N’ 11, a partir del primero de abril pró- 
xmio.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Juatleia,

Ricardo Zúnlga A.

Acuerdo N’ 692

Tegucigalpa, D. C., 27 de marzo de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

i>ispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Alfonso Cas
tro DueSas y Blanca Rosa Suazo, vecinos 
de San Pedro Sula, Cortés, previo entero 
de (Li 10.00) diez len l̂ras, en la oficina 
que el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Dei^acbos 
de Gobetnajdta y Justicia,

Rltardtt ZAidf^ A.

Acuerdo N* 693

Tegucigalpa, D. C., 27 de marzo de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Rafael Her
nández y María Isabel Pineda, vecinos de 
San Pedro SulEt, Cortés, previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despachos 
do Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúnlga A.

Acuerdo N<" 694

Tegucigalpa, D. C., 27 de marzo de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Raúl Antonio 
Torres y Delia Carrillos Arlas, vecinos dé 
Santa Rita, Copán, previo entero de .
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúiüga A.

Nota de ia AdminístraciéB
Los origínales que se eiu 

víen para ртШсатяе en LA 
GACETA, deben estar escociiQ̂  
por un solo frente y, si po«i 
ble iuer» a máquina.

LA DIRECaON

Acuerdo N*" 695

Tegucigalpa, D. C., 27 de marzo de 197j.

El Presidente Constitucional de la R». 
pública,

ACtTERDA:

Dispensar la publicación de edictos pan 
conteaer raatrtoionio civil, a Joeé l№ree- 
des Crui y Célica Bañaras, veciiror dé 
Sulaco, Yora, previo eabtro de (L ад.(») 
diez lempiras, en la ofkána que el Mlfiis- 
tcrio de Hacienda y Crédito PúbHoo Фв- 
slgne.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despadioe 
de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúniga A.

Acuerdo N’ 696

Tegucigalpa, D. C., 27 de marzo de 1972.

El Presidente Constitucional de la 
pública,

ACUERDA:
•vr -

Dispensar la publicación de edictos pera 
contraer matrimonio civil, a José Dolotcs 
Navarro e Inés Erlinda Navarro, vecinos 
de Mapulaca, Lempira, previo entera de 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito PÚbtt* 
со designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúnlga A.

Acuerdo N’ 697

Tegucigalpa, D. C., 27 de marzo de 197*'

El Presidente Constitucional de la R#* 
pública,

ACUERDA;

Dispensar la publicación de edictos 
contraer matrünonio civil, a Tomás t
nio Antúnez y Areo Pacita Carran» Вч 
vecinos de Danli, El Paraíso, previo 
tero de ( b  10.00) diez lempiras, en la oíl- 
cina que el Ministerio de Hacienda У 
dito Público designe.—Comuniqúese.

RAMON B. CRÜ»

El Secretario de Estado en loe 
de Gobernación y Justicia,

Ricardo ^
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Sabid Pública y A. Social

Acuerdo 107

Tegucigalpa, D. C., 31 de ent-ro de 
1972.

И Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Efectuar 1аз acciones de Personal en la 
IHviáón de Saneamiento Ambiental. T i
tulo 4-09, Ramo de Salud Pública, Depen
diente de la Dirección General de Salud 
Pública, de las personas siguientes:

JO—Ascender al Ingeniero José Dolores 
Velasquez С., del puesto 005605, d<* 
Ingeniero Sanitarista I, a Ingeniero Sa- 
nitarista II de Jefatura- Saneamiento 
Ambiental. Programa 1-02, Su-Programd
04, Actividad 01, Código 324103, N’ de 
Escala 34, sueldo mínimo L  900.00 men
suales. Renglón 0001, Clave del Puesto. . 
00001.

2”—Trasladar al Ingeniero Guido Zú- 
niga, del puesto N“ 005609, Ingeniero 
Sanitarista I, de Saneamiento General a 
Ingffliiero Sanitarista I, de Jefatura, Divi- 
áón de Saneamiento Ambiental, en lugar 
del Ingeniero José Dolores Velásquez C., 
que pasa a otro puesto. Programa 1-02, 
Sub-Programa 04, Actividad 01, Código 
324003, N" de Escala 32, sueldo mínimo 
L 750.00 mensuales. Renglón 0002, Qave 
del puesto 00002; y,

3®— Nombrar al Ingeniero José Efraín 
Girón Zelaya, Ingeniero Sanitarista I, de 
Saneamiento General, en lugar del Inge
niero Guido Zúniga que pasa a otro pues
to. Programa 1-02, Actividad 02, Sub- 
Programa 01, Código 324003, N“ d 
Sscala 32, sueldo mínimo L  75.00 men
tíales, Renglón 0001, Clave del Puesto
00001. Efectivo a partir del 1̂  de febrero 
del presente año.— Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

И Secretario de Estado en los Despa
chos de Salud Pública y Asistencia Social,

G. Osorio С.

Acuerdo № 108

Tegucigalpa, D. С., 31 de enero de 
1972.

И  Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA;

Efectuar las aecionee de personal en el 
Servicio Distrital 6, Título 4-09 Ramo 
^  Sídud PúbUca, Dependiente de la Di- 

General de Salud Pública.

1"— Cancelar el nombramiento del Pro
fesor José Dolores Cáceres de Auxiliar de 
Enfermería II, del Sub-Centro de Salud 
de Puerto Lempira. Programa 1-03, Ac
tividad 02, Sub-Programa 06, Código . . 
251110, N" de Escala 11, sueldo a deven
gar L  185.00 mensuales, que corresponde 
al 3” Paso de la Escala de Salarios. 
Puesto N’ 006447, Renglón 0035, Clave 
Puesto 00033. Efectivo a partir del 31 
enero del presente año.

2’—Nombrar al señor Felipe Velásquez 
Peña, Auxiliar de Enfermería II, del 
Sub-Centro de Salud de Puerto Lempira, 
Programa 1-03, Sub-Programa 06, Acti
vidad 02- Código 251110, N*? de Escala 
11, sueldo a devengar L  185.00 mensuales, 
que corresponde a! 3” Paso de la Escala 
de Salarios, Programa 005447, Ren
glón 0035, Clave del Puesto 00033. Efec
tivo a partir del 1"? de febrero del presente 
ano— Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de £^ado en los Despa
chos de Salud Pública y Asistencia Social,

G. Osario C.

Acuerdo N̂  109

Tegucigalpa, D* C., 31 de enero de 
1972.

E l Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Efectuar las acciones de Personal en el 
Servicio Distrital № 1. Título 4-09. Ramo 
de Salud Pública, dependiente de la Direc
ción General de Salud Pública, de las 
Personas siguientes:

Cancelar, a partir del 31 de enero del 
presente año, el nombramiento temporal 
de la Srita. Reina Aviday Cerritos Núñez, 
del Puesto de Auxiliar de Enfermería XI, 
del Servicio de Enfermería Sanitaria. 
Prog. 1-03, Sub-Piog. 01, Act. 11, Cód, 
251110, N"? de Escala 11, sueldo mínimo 
L  155.00, mensuales, P. N’ 19356, Qave 
del P. 00012, y ;

2"—Reintegrar a la Sra. Bemandina 
Rodas de Ramos, en el Puesto de Auxiliar 
de Enfermería II, del Servicio de Enfer
mería Sanitaria, en vista de que ya se le 
venció el permiso que se le había conce
dido. Prog. 1-03, Sub-Prog. 01, Act. 11, 
Cód, 251110, № de Escala 11, sueldo a 
devengar L  165.00, mensuales, que corres
ponde al ler. Paso, de la Escala de Sala
rios, R. 00002, Clave del P. 00012, efectivo

a partir del 1̂  de febrero del presente 
año,—Comuniqúese,

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Salud Pública y Asistencia Social,

G. Oiorio C.

Acuerdo N’ 110

Tegucigalpa, D. C., 31 de enero de 
1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Efectuar las acciones de Personal en el 
Servicio Distrital N'̂  1, Título 4-09-1, Ra
mo de Salud Pública, dependiente de la 
Dirección General de Sedud Pública, de 
las Personas siguientes:

1"—Conceder permiso por el término 
de tres meses, sin goce de sueldo, a partir 
del 1" de febrero al 30 de abril de 1972, 
a la Sra, Zoila Vivas, Auxiliar de Enfer
mería II, de la Qínica Materno Infantil 
Dr. Manuel Larios Cardona, El Manchen, 
Prog. 1-03, Sub-Prog, 01, Act. 22, Cód. 
251110, N° de Escala 11, sueldo mínimo 
L  155.00 mensuales, P. № 005984, R.
0039, Clave del P. 00028, y;

2'̂—Nombrar temporalmente por el tér
mino de tres meses del 1̂  de febrero al
30 de abril de 1972, a la Srita. Reyna 
Isabel Núñez, Auxiliar de Enfermería II, 
de la Clínica Materno Infantil Dr. Manuel 
Larios Cardona, El Manchen, Prog. 1-03, 
Sub-Prog. 01, Act. 22, Cód. 251110, . , ,  
N* de Escala 11, sueldo mínimo L  155.00 
mensuales, P. N<? 005984, R, 0039, Gave 
del P, 00048, efectivo a partir del 1’ de 
febrero del presente año.—Comuniqúese,

RAMON E . CRUZ

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Salud Pública y Asistencia Social,

C. Osorio С.

Acuerdo N“ 111

Tegucigalpa, D. C„ 31 de enero de 
1972.

E l Presidente Constitucional la R& 
pública,

ACUERDA:

Efectuar las acciones de personal en el 
Servicio Distrital N’ 3. Título 4-09. Ramo 
de Salud Pública, dependiente de la Di
rección General de Salud Pública, de las 
personas siguientes:
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—Aceptar a partir del 31 de enero 
dtl prt'sente ano, ia renuncia int«■фllгŝ  i  
por la señorita Gladys Estela García, del 
puesto de Auxiliar de Enfermería II del 
Centro dr Salud de San Pedro Sula. Prog. 
1-03, Sub-Prog. 03, Act. 02. Código . . . .  
251110, N’’ de Escala 11, sueldo deven
gado L  165.00 mensuales, que corresponde 
al 1er. Paso de la Escala de Salarios, P. 
N‘̂ 006113, R. 0008, Qave de! P. 00010; 
y,

2̂ — Nombrar definitivamente a la de- 
ñora Petrona Gallardo do Figueroa, Auxi
liar de Enfermería II, del Centro de Sa
lud áe San Pedro Sula. Prog. 1-03, Sub- 
Prog. 03, Act. 02, Código 251110, N’ de 
Escala 11, sueldo mínimo L  155.00 men
suales, P. 17260, R. 0008, Qave del P.
00010. Efectivo a partir del 1̂  de febrero 
del presente año.— Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

E l Secretario de Estado en los Despa
chos de Salud Pública y Asistencia Social,

G. Osorio С.

Acuerdo № 112

Tegucigalpa, D .С., 31 de enero de 
1972.

E l Pre^dente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Efectuar las aciones de personal en el 
Servicio Distrital № 3. Título 4-09. Hamo 
de Salud Pública, dependiente de la D i
rección C^ eral de Salud Pública, a las 
personas aigiiientes:

1*̂— Trasladar a la señorita Dora María 
Zaldivar de Auxiliar de Enfermería II , 
del Puesto de Salud de Quiniistán, S. B., 
a Auxiliar de Enfermería II del SubCentro 
de Salud de Trinidad, S. B., en lugar dci 
la señora Consuelo María Bodden, que 
pasa a otro puesto. Prog. 1-03, Sub*Prog.
03, Act. 03, Código 251110, N? de Escaía
11, sueldo mínimo L  155.00 mensuales, 
R. 0046, Qave de! P. 00049; y,

2“— Trasladar a la señora Consuelo Ma
ría Bodden Alas, de Auxiliar de Enfer
mería II , del Subcentro de Salud de T ri
nidad, S. B., a Auxiliar de Enfermería II  
del Puesto de Salud de Quimistán, S. B., 
en lugar de la señora Dora María Saldivar 
que pasa a otro puesto. Prog. 1-03, Sub- 
Prog. 03, AcL 05, Código 251110 № de 
Escala 11, sueldo mínimo L  155.00 men
suales, R . 0004, Clave del P. 0004; y,

3*— Nombrar a la señorita Doris M illa 
Ríos, Auxiliar de Enfermería II del Pues
to de Salud de Cuyamel, Cortés, en lugar 
de la señora Qementina Zavala Madrid,

que pa:ió a otro puesto. Prog. 1-03, Sub- 
l ’i r {):]. \(i. 05, Código 251 i 10, Je 
Escala 11, >iuldo mínimo L  155.Ü0 men
suales. R. 0006. Clave del P. 00006. Efec- 
tjvos a partir del Г’ de ft'brero del pre
sente a ñ o . — (^muníquese

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Salud Pública y Asistencia Social,

C. Osorio С.

Acuerdo 113

Tegucigalpa, D. C., 31 de enero de 
1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Efectuar las acciones de personal en el 
Servico Distrital N"? 1. Título 4-09. Ramo 
de Salud Pública, dependiente de la Di
rección General de Salud Pública, de las 
personas siguientes;

1?— Conceder permiso por el término 
de tres meses es sin goce de sueldo a partir 
del 10 de abril de 1972, a la señora Zoila 
Suazo, Auxiliar de Enfermería II del 
Centro de Salud de Las Crucitas. Prog. 
1-03, Sub-Prog. 01, Act. 18, Código , 
251110. N“ de Escala 11, sueldo a deven
gar L 165.00 mensuales, que corresponde 
al 1er. Paso de la Escala de Salarios, P.

005864, R. 0015, Clave del P. 00026.
2"—Nombrar temporalmente a la re

ñora Urbelinda Zamora, Auxiliar de En
fermería II del Centro de Salud de Las 
Crucitas, Prog. 1-03, Sub-Prog. 1-03, Sub- 
Prog. 01. Act. 18, Código 251110, N̂  d.> 
Escala 11, sueldo mínimo L  155.00, P. N" 
005864, R. 0015, Clave del P. 00026. 
Efectivo a partir del 10 de enero del pre
sente año.— Comuníquese.

RAMON E. CRUZ

E l Secretario tie Estado en los Despa
chos de Salud Pública y Asistencia Social,

G. Osorio С.

Acuerdo N’ 115 

Tegucigalpa, D . C., 31 de enero de 1972. 

E l Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Cancelar y nombrar en la Clínica Ma
terno Infantil “Dr. Odilóo Renderos” (V i
lla Adela). Título 4-09. Ramo de Salud 
Público, Distrito Sanitario N'̂  1̂  Depen- 
dií̂ nte de la Dirección General de Salud 
РйЪПса, a las personas siguientes:

Señora Virginia do Siiazn. encarĝ d̂  
do Fannacia, por liaber пиегрцедЦ яц 
remmria. Prog. l-OX Aet. 22, Sub-Pi»,
01. (̂ '((ligo 3055U). Ksc. 10 P, 0059yQ 
Renfí. 0033, Clave P. 000:S6, sueldo mejJ 
sual (le L 150.00. Efectivo a partir dd 16 
de enero del presente año.

Porfesora Gloria Flízabeth Rodriguê  
Ponce. encardada de Farmacia. Prog. 1j()3 
Sub-Prog. 01, Act, 22, Código 305510 
Esc. 10. P. N" 005970, И. 0033, Qave a Í 
P, 00036, sueldo mínimo nu*nsual de ...
L  140.00. Efectivo a partir del 1<? de fe- 
brero del presente año.̂ ---- -Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Deapâ  
chos de Salud Pública y Asistencia Social,

G. Osorio

TITULO SUPLETORIO

El infrascrito, Secretario del Juz- 
gado de Letras 3“ de lo avil,del de
partamento de Francisco Mora^m, al 
público en general, para los finee le
gales consiguientes, hace saber: que 
en esta fecha se presentó a este De- 
pacho, con escrito, el Licenciado Mi
guel A. Ochoa, mayor de edad, sol
tero, hondureno, y de este vecindario, 
solicitando Tí tillo Supletorio dd ei- 
guiente inmueble: Un terreno de doe 
manzanas de extensión superficial, 
poco más o menos, en el lugar Uamŝ  
do San Matías, eii esta juriadiccMo, 
lleva el nombre de “Villa de San IB- 
gueF’, propio para la agricultura, ooo- 
tiene una casa de buena construoíáto, 
y arbolee frutales, ima cocina €ntф► 
da y un dormitorio de la misma соя»- 
trucción; cc«i los sigmentes Umitw: 
al Norte, carretera, de рот 
Sur, carretera de por medio; al O r»^  
te, con propiedad de Carioe Sien»; 
y, al Oeste, con callejón de por aÉ®' 
dio, y propiedades de Franciflco Ifce- 
dcza y Juan López.— Tegucig»^
D. C., 23 de mayo de 1972.

Frmcisco Portillo Figaersü, 
Secretario.

( f )  Francisco Portillo Figueroa. 
un sello que dice: “Juzgado de Letr». 
3» de lo Civil”.— Tegucigalpa, F. lí- 
— Honduras.

26 М., 26 J. y 26 J. 72.
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